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NOTIFICACIÓN DEL ARRENDADOR DE SU VOLUNTAD 
DE DAR POR CONCLUIDA LA RELACIÓN 

ARRENDATICIA UNA VEZ EXPIRADO EL TERMINO. 
(ART. 10 LAU) 

 
Nombre y dirección del arrendador................................................................. 
 
Nombre y dirección del arrendatario  
.............................................................. 
 
Muy Sr./Sra. mío/mía: 
 
Por medio de la presente, y dentro del plazo conferido al efecto por el art. 
10 de la LAU 29/1994 , pongo en su conocimiento mi voluntad de dar por 
concluido el contrato de arrendamiento de la vivienda sita en 
__________________________________________, de la que Vd. es 
arrendatario, según el contrato de arrendamiento de fecha _____________. 
No obstante la duración anual pactada, el contrato se ha renovado 
obligatoriamente para esta parte, por plazos de igual naturaleza hasta los 
cinco años previstos en el art. 9 de la LAU, y que se cumplen el próximo 
día _______________. 
 
Le ruego por lo tanto que antes de la expiración de dicho término, tenga a 
bien a dejar libre la vivienda, haciéndome entrega de las llaves 
correspondientes, momento en el cual, y previo examen del estado de la 
misma, procederé a la devolución de la Fianza en su día entregada. 
 
Sin otro particular reciba un cordial saludo,  
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